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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL  

  EJECUTANTE:  NURY STELLA GOMEZ MERCADO  

   EJECUTADOS:  TEJADA Y VERGARA CIA S.EN.C.S. 

     JOSE LUIS TEJADA SANDOVAL  

     MARIA TERESA VERGARA ACOSTA  

     JUAN MANUEL TEJADA VERGARA  

     LUIS EDUARDO TEJADA VERGARA  

  RADICACIÓN: 76001310501020080051000 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1590 

 

 

Santiago de Cali, diciembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que mediante escrito presentado 

por el DR. VARCAN LAMARTINE STERLING, en calidad de apoderado del Sr. EMIR 

VALDERRAMA GOMEZ, acreedor del ejecutado dentro del proceso que adelanta ante el 

Juzgado 21 Civil Municipal de Cali; se solicita poner a disposición de dicho proceso, el 

bien inmueble desembargado dentro de la presente acción ejecutiva.  

 

 

Así mismo, se informa por la ejecutante, la cesión de crédito celebrada ante la Notaría 5ª 

del Círculo de Cali, a favor de la señora NINI JHOANA MARIN MEDINA, allegando el 

respectivo contrato: 
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Para resolver, se CONSIDERA: 

 

Observa el Juzgado que dentro del presente proceso ejecutivo a continuación del 

ordinario, se libró mandamiento de pago en contra de la empresa TEJADA Y VERGARA 

CIA S.EN.C., JOSE LUIS TEJADA SANDOVAL, MARIA TERESA VERGARA ACOSTA, 

JUAN MANUEL TEJADA VERGARA y LUIS EDUARDO TEJADA VERGARA, 

igualmente se decretó el embargo y secuestro de los inmuebles identificados con 

matrículas, 370-420468; 370-245475 Y 370-245611  de propiedad de los ejecutados (Fls. 

1 a 11 y 20-22). 

 

La oficina de registro de instrumentos públicos de Cali solo registró el embargo en los 

inmuebles 370-245475 y 370-245611, no así para el inmueble 370-420468 por tener 

inscrito otro embargo por cuenta de proceso civil (fls.24-28). 

 

Notificado el mandamiento a los ejecutados por estado (art. 335 C.P.C.), sin haberse 

propuesto excepción alguna, se dispuso continuar con la ejecución (fl.31). 

 

Se solicita el secuestro del inmueble 370-245475, el cual es llevado a cabo, que no del 

inmueble 370-245611 (fls. 58-62); se efectúan liquidaciones del crédito, costas, y previo 

traslado de las mismas se declaran en firme. Así mismo, se presentan avalúos de los 

inmuebles 370-245475 y 370245611 respectivamente (fls. 66-85,96- 111). 

 

Fijada fecha para la diligencia de remate, la misma no se llevó a cabo por cuanto no se 

efectuó u allego por el interesado las constancias de publicación de los avisos de remate 

(fl. 87) 

 

El Juzgado fijó nueva fecha para remate, advirtiendo que en el certificado de tradición del 

inmueble aparecían registradas hipotecas a favor del BCH, así como proceso de 

JURISDICCIÓN COACTIVA DE EMCALI contra LUIS EDUARDO VERGARA TEJADA 

(FLS.  112-150). Se produjo el levantamiento de la hipoteca del BCH-FOGAFIN. 

 

Notificado EMCALI como acreedor dentro del proceso de jurisdicción coactiva, no se hace 

presente en esta ejecución (fls. 204). 

 

Se remitió nuevamente Despacho comisorio a efectos del secuestro del inmueble de 

matrícula 370-245611, el cual no fue posible su realización por razones económicas de la 

parte interesada (fls. 215-218); 

 

Mediante auto de 4 de octubre de 2019 (fl. 219-221) se aceptó desistimiento de embargo 

sobre inmueble 370-420468 y se requiere al ejecutante para que presente avalúo catastral 

actualizado del inmueble de matrícula 370-245475 y se ordena librar nuevo comisorio 

para la diligencia de secuestro del inmueble 370-245611 de propiedad de uno de los 

ejecutados. 
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En escrito de folio 222 uno de los acreedores de remanentes en proceso seguido ante 

juzgado 21 civil municipal de Cali, solicita se ponga a disposición de dicho despacho el 

inmueble que fuere desembargado en esta causa. 

 

En escrito de octubre de 2019, el apoderado de la ejecutante presenta avalúo del 

inmueble de matrícula 370245775 (fl.223-224). 

 

Así mismo, mediante memorial remitido vía correo electrónico y ya en estado de 

emergencia (pandemia COVID-19), se radican solicitudes de impulso proceso, cesión de 

crédito. 

 

Del estudio de las diligencias, se advierte que le asiste razón al memorialista frente al 

desembargo del bien inmueble matriculado bajo No. 370-420468, por cuanto en el auto 

número 2078 del 04/10/2019, se omitió poner en conocimiento de tal circunstancia, al 

Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, por ser ésta la primera medida de embargo de 

remanentes elevada dentro del proceso, conforme se señaló en el auto número 1158 del 

06 de junio de 2018. (FIs.42 y 196 a 197). 

 

En tal sentido, resulta pertinente librar comunicación al JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, con el fin de poner a disposición del proceso que adelanta el señor EMIR 

VALDERRAMA GOMEZ, acreedor del ejecutado; el bien inmueble matriculado bajo el No. 

370-420468, con ocasión al desembargo de la medida cautelar desistida por la parte 

ejecutante. Igualmente, se ha de informar a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS, la continuidad de la medida en dicho Despacho, conforme 

lo prevé el artículo 466 del CGP.  

 

En torno a la cesión del crédito comunicada a este Despacho el 06/08/2020, a través del 

correo institucional, celebrada por la ejecutante, ante la Notaría Quinta del Círculo de Cali, 

a favor de la señora NINI JOHANA MARIN MEDINA; al tenor de lo previsto por los 

artículos 1959 s 1963 del C.C. en armonía con el artículo 423 del CGP, habrá de ponerse 

en conocimiento de los ejecutados el contrato de cesión aportado y que se exhibe en esta 

providencia, mediante su inclusión en el listado de ESTADOS ELECTRONICOS. Una vez 

ejecutoriada la presente providencia, el Juzgado se pronunciará frente a la cesión del 

crédito.   

 

Ahora bien, a efectos de proseguir con el trámite del proceso, encuentra el Despacho que 

la parte ejecutante allegó el avalúo catastral actualizado, correspondiente al bien inmueble 

de Matrícula Inmobiliaria No. 370- 245475 según consta a folio 224 del expediente híbrido, 

del cual se correrá traslado a los ejecutados, por el término de DIEZ (10) días, de acuerdo 

con lo señalado en el numeral 2º del artículo 444 del CGP.  

 

En torno al inmueble 370-245611 (fls. 58-62), teniendo en cuenta que se encuentra 

pendiente aún la diligencia de secuestro, pues librada la respectiva comisión, se tiene que 

la misma no fue retirada y radicada ante la Secretaría de Gobierno (Comisiones Civiles) 
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por parte de la ejecutante, se le requerirá para que proceda con la actuación de impulso 

que compete, en aras de continuar con el perfeccionamiento de la medida.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutada, LA CESIÓN DE 

DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente ha demandado la señora NURY 

STELLA GOMEZ MERCADO, a favor de la señora NINI JHOANA MARIN MEDINA. Para 

tal efecto, inclúyase en la lista de ESTADOS ELECTRONICOS, la presente providencia 

en la que se exhibe el citado documento.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte EJECUTANTE, a fin de que tramite el Despacho 

Comisorio No. 1 de 2019, librado dentro del proceso con el fin de lograr el 

perfeccionamiento de la medida de secuestro, respecto del bien inmueble de matrícula 

No. 370-245611, a través de la Secretaria de Gobierno - Comisiones Civiles (reparto).  

 

TERCERO: LIBRESE COMUNICACIÓN A LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS informando la orden de desembargo del bien inmueble de 

matrícula No. 370-420468 por parte de este Juzgado, y la continuidad de la medida de 

embargo, dentro del proceso que se adelanta contra el ejecutado, en el JUZGADO 21 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por parte del señor EMIR VALDERRAMA GOMEZ, en 

aplicación de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 466 del CGP. 

 

CUARTO: Del avalúo del bien inmueble de Matrícula Inmobiliaria No. 370- 245475 visible 

a folio 224 del expediente, CORRÁSELE TRASLADO a los ejecutados, por el término de 

DIEZ (10) DIAS, en los términos previstos por el artículos 444 del CGP. 

 

QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, devuélvanse las diligencias al 

Despacho, con el fin de decidir lo pertinente, respecto a la cesión del crédito.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA a la DRA. PAULA ANDREA SANCHEZ 

MONCAYO, abogada titulada con T.P. 153.365 del C.S.J., como apoderada judicial de la 

SRA. NINI JOHANA MARIN MEDINA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El juez,  

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 



„ Asesorias juridicas

ABOGADO
UNIVERSIDAD SANTAGO DE CALI 

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD SOCIAL 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

OCT 3'i3PN 3s40Senor:
JUEZ DECIAAO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
En Su Despacho

Asunto: ACLARACION MATRICULA INMOBILIARIA
ANEXO AVALUO CATASTRAL

!

PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICACION:

EJECUTIVO
NURY STELLA GOMEZ MERCADO 
TEJADA & VERGARA CIA. S. C. 
2008-510

’

!

En aras de allanarme a su pedimento en auto inmediatamente anterior, 
con este conducto, anexo el avaluo catastral del inmueble ubicado en la
CALLE 62 A 1 - 210 APTO A 103 BLOQUE A CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA 
DEL SOL SECTOR 1, inscrito en el Folio de Matncula Inmobiliaria No. 370- 
245475, el cual para este ano estd avaluado en $ 61.029.000

De otro lado, manifiesto al Despacho que la Matricula inmobiliaria del 
parqueadero, es 370 - 245611, y no como se menciono en el auto que 
antecede (370-245511), con el fin de evitar nulidades a la hora de elaborar 
el nuevo despacho comisorio

fvese-octyar coMorme,

' Co\dialmenM, '

\
TOROrELIAS^VARGAS SANCHEZ 
OtOHMM^B.OSS de Cali.
T. P. N° 56.099 del CyS. de la J.

CALLE 11 No. 5-54 OFIC. 8o6 EDIF. BANCOLOMBIA TEL 395 45 89 CEL. 316 471 81 64 
E-MAIL. jorgeeliasyargas(g)_hotmaj!.corn CALI -VALLE

/
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